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Comentarios  de Fondo 

1. Se sugiere incluir las siguientes definiciones de biomasa y bioetanol en el Lineamiento 4. 

Esto con la finalidad de precisar estos términos para posibles usos en el establecimiento 

de futuros reglamentos y políticas de producción y uso de biocombustibles así como para 

facilitar la introducción de normas o lineamientos de sustentabilidad de biocombustibles 

Definición de biomasa. Fracción biodegradable de productos, residuos y desechos de 

origen biológico agrícola (incluido sustancias vegetales y animales),  forestal, acuícola y 

pesquera así como las fracciones degradables de residuos y desechos industriales y 

municipales.  

Definición de bioetanol. Etanol que es producido a partir de azucares simples obtenidas de 

biomasa proveniente de: 1) cultivos alimentarios que son el maíz, trigo, caña de azúcar, 

remolacha, sorgo, cebada, agave utilizado en la producción de tequila y mezcal; 2) cultivos 

no alimentarios que no compiten directamente con cultivos alimentarios por el uso de 

suelo, que son pastos especializados, agaváceas no utilizadas para la producción de alcohol 

para consumo humano, macroalgas; 3) materiales lignocelulósicos que son rastrojo de 

maíz, paja de trigo, paja de sorgo y paja de cebada, residuos forestales, cascarillas de 

cereales, bagazo de caña, hojas y bagazo de agaves; 4) residuos y desechos agrícolas, 

agroindustriales y de la industria alimenticia; 5) residuos y desechos comerciales y 

municipales. 

2. En los lineamientos se habla de etanol anhidro y etanol desnaturalizado, pero no se 

incluyen definiciones de estos en la sección 4. Se sugiere incluirlas en esta sección. 

 

3. El bioetanol se define en los lineamientos como un alcohol producido a partir de azucares 

obtenidos de biomasa. Sin embargo, no se define a partir de sus características 

fisicoquímicas. Esto causa confusión en la lectura cuando se utilizan los términos 

“bioetanol” y etanol anhidro desnaturalizado”. Se sugiere introducir los términos 

“bioetanol anhidro”, bioetanol desnaturalizado” y “bioetanol anhidro desnaturalizado”  

 

Comentarios  de Forma 

4. En lineamiento 4. Definición  de “Informe de Resultados” se habla de un Anteproyecto. 

Corregir y cambiar por Lineamientos. 

5. En lineamiento 4. Definición  de “Lote”. Para operaciones continuas se sugiere establecer 

periodos de tiempos máximos entre mediciones para garantizar el cumplimiento de los 

Lineamientos. 

Comentario [SGA1]: Propuesta 
aceptada y modificada en el documento. 

Comentario [SGA2]: Este es un 
comentario pero no se propone una 
definición para ninguno de los términos 
propuesto. SENER propondría ponerlos 
como sinónimos. 

Comentario [SGA3]: atendido 

Comentario [SGA4]: se solicitaría una 
redacción propuesta. 



6. En lineamiento 4. Definición  de “ZMG”. Incluir Tlajomulco 

7. En Tabla 1. “E100” no definido 

8. En Tabla 1, nota 2. Se habla de aceite, debe ser bioetanol. 

9. En Lineamiento 7. L7.3 Redacción incompleta 

10. En Lineamiento 7 L7.3.2. “…buque tanque, el muestro”….debe decir “muestreo” 

 

Comentario [SGA5]: Se elimino 

Comentario [SGA6]: No está definido 
pero se encuentra en los acrónimos 

Comentario [SGA7]: Se encuentra 
definido en los lineamientos originales y la 
descripción es correcta. 

Comentario [SGA8]: Modificado y 
complementado 

Comentario [SGA9]: atendido 


